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ANEXO

~EditorlalVicens Vives_: Proyecto del área de Lengua Castellana y Lite
ratura para el tercer ciclo de· Educación Primaria.

_Editorial Ecir, Sociedad Anónima»: Proyecto del área de Conocimiento
del Medio Natural, Social y Cultural para el tercer ciclo de Educación
Primaria.

-Editorial Teide, Sociedad Anónima_: Proyecto .Zaranda. del área de
Lenguas ExtraI\ieras (Inglés) para el tercer ciclo de Educación Primaria.

Editorial Vicens Vives: Proyecto del Conocimiento del Medio Natural,
Social y Cultural para el tercer ciclo de Educación Primaria.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

13105 RESOLUClON de 26 de mayo de 1994, de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Acuerdo Estatal de
Formación Continua para las Entidades de Sey'uros, Rea~
seguros y Mutuas de Accidentes de Trabajo.

Visto el texto del Acuerdo Estatal de Formación Continua para las
Entidades de Seguros, Reaseguros y Mutuas de Accidentes de Trabajo,
que fue suscrito, de una parte, por las organizaciones empresariales
UNESPA, AMAT y ASECORE, y, de otra, por los sindicatos CC.OO. y UGT,
en fecha 12 de mayo de 1994, y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 83.3, en relación con el 90, apartados_ 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real De-
creto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspon
diente Registro de este centro directivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 26 de mayo de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACUERDO NACIONAL SOBRE FORMACION PROFESIONAL CONTI
NUA EN EL SECTOR DE ENTIDADES ASEGURADORAS, REASEGU

RADORAS y MUTUAS DE ACCIDENTf<:S DE TRABAJO

Exposición de motivos

La Formación Profesional, en su col\iunto, tanto la continua como la
inicial, constituye un valor estratégico ante los procesos de cambio eca
nómico, tecnológico y social en que estamos inmersos. El futuro del sector
depende en gran parte de las cualificaciones de la población activa, tanto
de los ·trabajadores como de los empresarios, por ello la Formación Pro
fesional de calidad constituye una verdadera inversión.

Para el sector, este valor estratégico de la formación se hace más evi
dente debido a las especiales características del mismo y a las necesidades
derivadas del Mercado Unico Asegurador, lo que exige desarrollar medidas
de Formación Continua cuyas funciones principales fueron señaladas por
la Resolución del Consejo de las Comunidades Europeas sobre Formación
Profesional Permanente (5 de junio de 1989):

•
1. Una función de adaptación permanente a la evolución de las pro

fesiones y del contenido de los puestos de trabajo y, por tanto, de mejora
de las competencias y cualificaciones indispensables para fortalec:er la
situación competitiva de las empresas y de su"' personal.

2. Una función de promoción social que permita a muchos trabaja
.dores evitar el estancamiento de su cualificación profesional y mejorar
su situación.

3. y una función preventiva para anticipar las posibles consecuencias
negativas de la realización del mercado interior y para superar las difi
cultades que deben afrontar los sectores y las empresas en curso de teeg..
tructuración económica o tecnológica.

La política de Formación Con~nua debe, pues, proporcionar a los tra
bajadores de nuestro sector un mayor nivel de cualificaciones necesarias
para:

1. Promover el desarrollo personal y profesional, y la prosperidad
de las empresas y de los trabajadores en beneficio de todos.

2. Contribuir a la eficacia económica mejorando lacompp-tith1dad
de las empresas.

3. Adaptarse a los cambios motivados tanto por procesos de inno
vación tecnológica como por nuevas formas de organización de trabajo.

4. Contribuir con la Formación Profesional Continua a propiciar el
desarrollo de nuevas actividades económicas.

Para cumplir estos objetivos es necesario aprovechar al máximo los
recursos disponibles, e incluso incrementarlos, y gestionarlos de forma
razonable sobre la base de las necesidades de las empresas y del sector
estimulando los modelos que faciliten la formación de trabajadores con
el fin de conseguir una formación de calidad.

Por otra parte, en la relación de trabajo, los trabajadores tienen derecho
a la promoción y formación profesional como medida incentivadora para
su cualificación profesional.

Por todo ello las organizaciones firmantes, conscientes de la necesidad
de potenciar la Formación Continua en las empresas de este sector, sus
criben el presente Acuerdo de Formación Continua en el ámbito del Sector
Asegurador, Reasegurador y de Mutuas de Accidentes de Trabajo, como
una vía que contribuya al desarrollo de las acciones de formación que
se promuevan, al amparo-del Acuerdo Nacional de Formación Continua
de 16 de diciembre de 1992 y como desarrollo del mismo en el referido
ámbito sectorial.

El presente Acuerdo sectorial de Formación Continua se regirá por
las siguientes normas:

Artículo 1. Formación Continua.

A los efectos de este Acuerdo se entenderán por Formación Continua
el COl"\iunto de ltCciones formativas que desarrollen las compañías y enti
dades aseguradoras y las mutuas de accidentes de trabajo, a través de
las modalidades previstas en el mismo y en el Acuerdo Nacional de For
mación Continua de 16 de diciembre de 1992, dirigidas tanto al desarrollo
de las competencias y cualificaciones profesionales como a la recualifi
cación de los trabajadores ocupados, que permitan compatibilizar la mayor
competitividad de las empresas con la formación individual del trabajador.

La Comisión Paritaria Sectorial podrá proponer la incorporación a
este Acuerdo de otras acciones formativas que hayan sido establecidas
por la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua o sean fruto de
la experienciáacumulada en el sector.

Artículo 2. Ambito territorial.

El presente Acuerdo será de aplicación a todo el territorio nacional.

Artículo 3. Ambito personal.

Quedarán sujetas al campo de" aplicación de este Acuerdo UNESPA,
AMAT y ASECORE, así como las empresas cuyas actividades se desarrollen
en el sector asegurador, efectúen acciones formativas en sus respectivos
ámbitos y estén dirigidas a los trabajadores ocupados, de confunnidad
con el contenido de este Acuerdo.

Artículo 4. Amb-itu temporal

L El Acuerdo entrará en vigor el día primero del mes siguiente al
de su firma.

2. El Acuerdo durará hasta el 31 de diciembre de 1996, fecha en
que caducará sin necesidad de denuncia, sin perjuicio de que las acciones
formativas iniciadas se prolonguen hasta su conclusión.

3. No obstante lo anterior, las partes de modo expreso podrán acordar
la prórroga o prórrogas del mismo en las condiciones que en ese acto
decidan. La prórroga del Acuerdo Nacional de Formación de 16 de diciem
bre de 1992 no producirá la prórroga automática del presente, sino que
deberá acordarse expresamente.

Articulo 5. Tipos de planes deformación.

Las acciones fonnativas amparadas por el presente Acuerdo podrá.n
desarrollarse dentro de alguno de los siguientes ámbitos:

1. Planes sectoriales. Son aquellos que, promovidos a inL~iativa de
cualquiera de las entidades empresariales o sindicales representativas en
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el sector, se refieran a ocupaciones o cualificaciones de interés común
o general.

2. Planes agrupados. Son aquellos destinados atender las necesidades
derivadas de la Formación Continua de un cor\iunto de empresas que
ocupen al menos a 200 trabajadores o, que ocupando a más de 200, decida
incorporar su plan de formación a un plan agrupado.

3. Planes de empresa. Son aquellos promovidos por empresas de más
de 200 trabajadores.

Artículo 6. Contenido de las planes de formación.

Todos los planes de formación, cualquiera que sea su modalidad, debe
rán especificar, como mínimo, lo siguiente:

a) Objetivos y contenidos de las acciones a desarrollar.
b) Colectivo afectado por grupos profesionales o categorías y número

de participantes.
e) Calendario de ejecución y lugares de impartición.
d) Instrumentos de evaluación previstos.
e) Coste estimado de las acciones formativas desglosado por tipos

de acciones y colectivos y medios de financiación previstos.
f) Estimación del montante anual de la cuota de Formación Profe

sional a ingresar por la empresa o por el conjunto de empresas afectadas.

Artículo 7. Comisi6n Paritaria Sectorial.

7.1. Constitución. Se constituirá una Comisión Paritaria Sectorial que
estará compuesta por seis representantes de las organizaciones sindicales
firmantes de este Acuerdo y otros tantos por las asociaciones empresariales
que igualmente lo suscriben.

7.2. Funciones. La Comisión Paritaria Sectorial tendrá, entre otras,
las siguientes funciones:

1. Velar por el cumplimiento de este Acuerdo sectorial, sin perjuicio
de las competencias atribuidas al Acuerdo Nacional de Formación Con
tinua.

2. Establecer y, en su caso, modificar criterios para la elaboración
de los planes de Formación Continua sectoriales, de empresa y agrupados,
que afectarán a las siguientes materias:

a) Prioridades respecto a las acciones de Formación Continua a
desarrollar y financiar, que se pondrán en conocimiento de la Comisión
Mixta Estatal de Formación Continua.

b) Orientación respecto a los colectivos de trabajadores preferente
mente afectados por dichas acciones.

c) Elaboración de un censo de los centros disponibles para impartir
formación. A tal efecto deberá tenerse en cuenta el idóneo aprovechamiento
de los centros de formación actualmente existentes (centros propios, cen

, tros públicos, centros privados o centros asociados).
d) Cualquier otro criterio que se acuerde entre las partes.

3. Resolver, en los términos y con el alcance previsto en el artícu
lo 8, apartado b), del presente Acuerdo y artículo 11, apartado a), del ~

Acuerdo Nacional de Formación Qontinua, las discrepancias que pudieran
surgir con la representación legal de los trabajadores respecto del contenido
del plan de formación elaborado por una empresa, siempre que ésta o
la representación de los trabajadores en ella así .se lo requiera.

4. Aprobar las solicitudes de los planes de Formación Continua de
carácter sectorial o de los agrupados de empresa y elevarlos para su finan
ciación a la Comisión Mixta Estatal de Formación.

5. Tramitar y elevar a la Comisión Mixta Estatal de Formación los
planes de Formación Continua de las empresas de más de 200 trabajadores.

6. Elaborar los informes que procedan a los efectos de lo previsto
en los apartados anteriores.

7. Elaborar estudios e investigaciones acerca de las necesidades de
formación profesional en el sector. A tal efecto, se tendrá en cuenta la
información disponible en los Ministerios, especialmente, de Economía
y Hacienda, Trabajo,.y Educación y Ciencia, así como los resultados del
estudio sectorial realizado por el INEM con la participación del sector.

8. EmiJ;ir otros informes a su iniciativ~ o en aquellos casos en que
se le solicite respecto a los temas de su competencia.

9. Ejecutar los acuerdos de la Comisión Mixta Estatal de Formación
Continua y de la Comisión Tripartita Nacional.

10. Promover otras iniciativas que pudieran acordarse para el fomento
de la formación profesional del sector.

11. Realizar una Memoria anual sobre la aplicación de este Acuerdo.
12. y cuantas sean necesarias para desarrollar las actividades y fun

ciones asignadas.

Artículo 8. Tramitación de los planes deformaci6n.

Planes de formación de empresa. Las empresas que deseen financiar
con cargo a este Acuerdo su plan de formación deberán:

a) Establecer el período de duración del plan que con carácter general
será anual. Sólo se podrán autorizar planes plurianuales cuando concurran
circunstancias específicas que deberán justificarse ante la Comisión.Pari
taria Sectorial.

b) Someter el plan a información de la representación legal de los
trabajadores, para lo cual la empresa facilitará la siguiente documentación:

Balance, en su caso, de las acciones formativas desarrolladas en el
ejercicio anterior.

Orientaciones generales sobre el contenido del plan formativo (obje
tivos, especialidades, denominación de cursos...).

Calendario de ejecución.
Colectivos por grupos profesionales/categorías a los que afecte dicho

plan.
Medios pedagógicos y lugares donde impartir el plan.
Criterios de selección.

La representación legal de los trabajadores deberá emitir su infopne
en el plazo de diez días a partir de la recepción de la documentación.

Si surgieran discrepancias respecto al contenido del plan de formación,
se abrirá un plazo de quince días a efectos de dilucidar las mismas entre

. la Dirección de la empresa y la representación de los trabajadores.
De mantenerse las discrepancias transcurrido dicho plazo, cualquiera

de las partes podrá requerir la intervención de la Comisión Paritaria Sec
torial, que se pronunciará exclusivamente sobre tales discrepancias.

c) Presentar el plan de formación a la Comisión Paritaria Sectorial
para que ésta lo tramite y eleve a la Comisión Mixta Estatal, a efectos
de resolver sobre su financiación.

d) Antes del comienzo de las acciones formativas deberá remitirse
a la representación legal de los trabajadores en la empresa la lista de
los participantes en dichas acciones formativas.

Con carácter trimestral las empresas informarán a la representación
legal de los trabajadores de la ejecución del plan de formación.

Igualmente las empresas, con carácter anual, informarán a la Comisión
Paritaria Sectorial en los términos en que reglamentariamente se disponga.
De dicho informe se dará traslado a la Comisión Mixta Estatal.

Artículo 9. Planes deformación agrupados.

a) Los planes agrupados habrán de presentarse, en el modelo que
se acuerde, para su aprobación ante la Comisión Paritaria Sectorial.

b) La Comisión PéI,ritaria Sectorial, en su caso, dará traslado de la
aprobación del plan agrupado a la Comisión Mixta Estatal de FOrnlación
Continua, para su financiación.

c) De las acciones formativas solicitadas se informará a la represen
tación legal de los trabajadores en la empresa correspondiente.

Asimismo, antes de iniciarse las acciones formatiVas, la empresa infor
mará a la representación legal de los trabajadores de la resolución recaída.

d) La ejecución de las acciones aprobadas de conformidad con el
procedimiento señalado serán desarrolladas bien directamente, bien
mediante conciertos, por los titulares del correspondiente plan agrupado.

Artículo 10. Planes de formación sectoriales.

A los efectos de su tramitación, los planes sectoriales seguirán el mismo
procedimiento contemplado en el artículo anterior referido a los planes
de formación agrupados.

Artículo 11. Financiación de las accionesformativas.

Las acciones formativas que se desarrollen al amparo de este Acuerdo
se financiarán según los criterios y procedimientos que establezca, con
suficiente antelación, la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua.

•
Articulo 12. Incompatibilidades defi:nanciaci6n.

No podrá financiarse simultáneamente un mismo plan formativo a tra
vés de las distintas vías alternativas previstas en este Acuerdo.

Sin perjuicio de lo anterior, podrán colaborar las Administraciones
Públicas, instituciones u organismos, mediante cofinanciación, en acciones
que se desarrollen al amparo de este Acuerdo. En tal caso, la correspon·
diente solicitud de financiación deberá incorporar los datos que definan
el contenido de tales acciones a los efectos previstos en el apartado anterior,
de todo lo cual se dará traslado a la Comisión Mixta Estatal de Formación
Continua a los efectos que procedan.



BOE núm. 137 Jueves 9 junio 1994 18221

Articuló 13. Permisos individuales defONnaCWn.

Los permisos individuales de formación se regirán por lo establecido
en el articulo 13 del Acuerdo Nacional de Formación Continua, siendo
financiados con arreglo a lo que dispong-an las resoluciones que apruebe
anualmente la fundación para la Formación Continua en la Empresa
(FORCEM).

En relación con la previsión mantenida en el apartado 3 del artícu~

lo 13 del Acuerdo Nacional de Formación Continua, corresponderá a la
Comisión Paritaria Sectorial, de conformidad con los criterios establecidos
por la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua, acordar el por
centaje de trabajadores que, de modo simultáneo. podrán ejercitar el dere
cho al permiso individual de formación en relación con la plantilla o los
grupos profesionales/categorías de las empresas.

Concedido el permiso de formación por el empresario, el trabajador
formulará solicitud a la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua
a efectos de la concesión de la financiación del permiso. De la solicitud
se informará a la Comisión Paritaria Sectorial.

Disposición final primera.

Este Acuerdo Sectorial Estatal de Formación Continua del Sector Ase
gurador se suscribe para desarrollar el Acuerdo Nacional de Formación
Continua, finnado el 16 de diciembre de 1992, por CEDE y CEPYME, por
un lado, y las centrales sindicales UGT y CC.OO., por otro.

Al igual que el Acuerdo Nacional de Fonnación Continua, el presente
Acuerdo se suscribe al amparo de lo' establecido en el título III del Estatuto
de los Trabajadores. A este efecto, desarrolla lo dispuesto en el artícu
lo 83.3 de dicha nonna legal, al tratar sobre una materia concreta (~ual

es la Formación Continua en las empresas del sector.
A tenor de lo establecido en el apartado anterior, este Acuerdo es

de aplicación general al sector asegurador sin que sea necesario insertar
el mismo en los respectivos convenios.

Disposición final segunda.

En todo lo no previsto en este Acuerdo se estará a lo que disponga
el Acuerdo Nacional de Formación Continua del 16 de diciembre de 1992
y a las decisiones tanto de la Comisión Tripartita Nacional corno de la
Comisión Mixta Estatal de dicho Acuerdo.

Disposición final tercera.

Las partes firmantes remitirán el presente Acuerdo a la autoridad labo
ral competente para su registro y publicación; igualmente, lo remitirán
a la Comisión Mixta Estatal de Formación Continua a los efectos oportunos.

Disposición transitoria.

La aplicación de este Acuerdo queda supeditada a la existencia de
disponibilidade's presupuestarias y a, lo que dispongan las normas quc
desarrollen el Acuerdo Nacional de Formación Continua.

131 06 RESOLUCION de 26 de mayo de 1994, de la Dirección Ge1w
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la empresa ·Centro Farmacéutico, Sociedad An6ni'lnaM.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa «Centro Farma
céutico, Sociedad Anónima- (Códigd de Convenio número 9005562), que
fue suscrito con fecha 2 de mayo de 1994, de una parte, por los designados
por la Dirección de la empresa para su representación, y de otra, por
el Comité Intercentros, en representación de los trabajadores, y de
conformidad con' lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
venios Colectivos de trab~oj

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este -centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 26 de mayo de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ,CENTRO
FARMACEUTICO, SOCIEDAD ANONIMA,

Artículo l. Ambito.

Las normas del presente Convenio serán de aplicación obligatoria a
todo el personal de la empresa .Centro Farmacéutico, Sociedad Anónima-,
en todos sus centros de trabajo, de la provincias de Alicante, Castellón,
Murcia y Valencia.

Artículo 2. Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor a partir del 1 de enero de lP94,
cualquiera que sea su fecha de aprobación y publicación en el «Boletín
Oficial del Estado_.

Artículo 3. Duración.

La duración del presente Convenio será de un año, a partir de la fecha
de entrada en vigor.

Sus efectos económicos se retrotraerán al 1 de enero de 1994. Ambas
partes se comprometen a iniciar la negociación de un nuevo Convenio
durante la segunda quinéena de enero de 1995.

Artículo 4. Rescisión.

El presente Convenio no podrá ser rescindido durante su vigencia.
En caso de denuncia por términación de la vigencia, ésta deberá ser hecha,
como mínimo, coil un mes de antelación.

Artículo 5. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones aquí pactadas forman un todo orgánico e indivisible,
ya todos los efectos serán consideradas globalmente.

Artículo 6. Compensación y absorbüidad.

Las. condiciones establecidas en el presente Convenio podrán abs9fber
todas las mejoras establecidas actualmente por la empresa, respetándose
únicamente aquellas condiciones que globalmente fueran superiores a la..:;
que se establecen.

Podrán absorberse, hasta donde alcance, los aumentos de cualquier
orden bajo cualquier denominación que se acuerde en el futuro por pre
cepto legaL Se respetarán las condiciones personales que, con carácter
global, excedan de la':> remuneraciones pactadas en este Convenio.

Artículo 7. Retribuciones.

El sistema de retribuciones pactado será el señalado en la tabla salarial
anexa, que se obtiene, añadiendo un 3,50 por 100 a la tabla salarial vigente
para 1993.

El pago se efectuará por transferencia bancaria, con fecha de ingreso
en cuenta el dfa anterior al último hábil del mes, salvo en los casos excep
cionales en que la Tesorería de la empresa no lo permita.

En casos excepcionales y a solicitud del trabajador se podrá liquidar
con cheque.

Artículo 8. Gratificaciones extraordinarias.

Las gratificaciones extraordinarias consistirán en una paga de los nue
vos salal"Íos previstos en el artículo anterior, incluida la antigüedad corres
pondiente, y se harán efectivas el 15 de junio, el 15 de septiembre, el
15 de diciembre y media paga el 15 de marzo.

Artículo 9. Horas extraordinarias.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 35 del Estatuto de los Traba
jadores.

Artículo 10. Revisi6n salariaL

Facilitado por el Instituto Nacional de Estadística el ¡PC resultante
para el año 1994, procederá la siguiente revisión salarial:

a) Si el IPC fuese superior al 3,50 por 100 pero no superase el 4
por 100, la empresa satisfará con carácter retroactivo al 1 de enero
de 1994, la diferencia porcentual existente entre el 3,50 y el IPC real.

b) Si el IPe fuere superior al 4 por 100, el porcentaje de revisión
sería el resultante de añadirle al obtenido en a) la mitad de lo que el
¡pe real exceda del 4 por lOO.

Dicho aumento, si procediera, servirá como base de cálculo para la
tabla salarial de 1995.


